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Sección ADMINIST 
]DECRETO No 515t00, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 5" de Ia Resolución N" 226, CDIOO, emanada 
Salta, 22 de noviembre de 2001 del citado Instituto. 

DECRETO N" 2.276 

Ministerio de Salud Pública 

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Servicios, Presupuestos 2000, Ley No 7.063 y 
2001, Ley No 7.118. 

Que atento a lo informado por la Presidencia del 
Expte. No 63.133/01 código 74. Instituto Provincial de Seguros "Dr. Jaime Hemán 

Figueroa", corresponde el dictado del instrumento 
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se administrativo pertinente, a tal efecto la Dirección 

gestiona la aprobación del Contrato de Locación de General de Planeamiento y Control Presupuestario del 
Servicios, suscripto entre el Instituto Provincial de Ministerio de Hacienda tomó la intervención previa 
Seguros "Dr. Jaime Hernán Figueroa" y el doctor Juan que le compete. 
Carlos Subirada; y, 

Por ello, con encuadre en el Artículo 16,2" párrafo 

CONSIDERANDO: 

Que dicha contratación se realiza habida cuenta de 
que subsisten las necesidades de servicio que dieron 
origen a su desempeño como personal contratado, 
hasta el 22 de abril de 2000 (Decreto N" 2.01 1/01), por 
lo que en consecuencia se encuentra cumplido el 
requisito de la consignación del reemplazo y razón por 
lacual no se contravienenlas disposiciones del Decreto 

de la Ley N" 6.583 y sus sucesivas prórrogas y Ley No 
6.987, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto, 
suscripto entre el Instituto Provincial de Seguros "Dr. 
Jaime Hernán Figueroa" (actualmente Instituto 
















































